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SECCION DE EVALUACIÒN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE EsIA, CATEGORÍA 1.
[bookmark: _GoBack]DRPO-SEIA-IT-APR-195-2019.

I. DATOS GENERALES:

	FECHA:
	21 DE NOVIEMBRE 2019

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	ÁREAS COMPLEMENTARIAS ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA ING. JOSÉ G. RODRÍGUEZ.

	PROMOTOR:
	INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

	CONSULTORES:
	LUIS ESCALANTE           IRC-002-2017
GLADYS CABALLERO   IRC-083-2019

	UBICACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE ARRAIJÁN (CAB), DISTRITO DE ARRAIJÀN, PROVINCIA DE PANAMA OESTE.


                                                                                                                         


II. ANTECEDENTES:


El día 29 de agosto de 2019, el señor JUAN FELIPE DE LA IGLESIA TOBÓN, de nacionalidad panameña, portador de la cedula de identificación personal 8-738-571, en calidad de representante legal del INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, presento ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, denominado ÁREAS COMPLEMENTARIAS ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA ING. JOSÉ G. RODRÍGUEZ, ubicado en el corregimiento de Arraiján (cab), distrito de Arraijàn, provincia de Panamá Oeste, elaborado bajo la responsabilidad de LUIS ESCALANTE y GLADYS CABALLERO persona(s) NATURALES, debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante la(s) Resolución(es) IRC-002-17 e IRC-083-09, (respectivamente).	Comment by Johana Valdes Rios: Fecha en que se presentó el EsIA: Ejemplo: martes 20 de enero de 2018	Comment by Johana Valdes Rios: Natural, jurídica o ambas
 
Se procedió a verificar que el EsIA categoría 1I, cumpliera con los contenidos mínimos y se elaboró el Informe de revisión de contenidos mínimos del estudio de impacto ambiental correspondiente, el cual recomienda la admisión y se admite a través de PROVEIDO - SEIA – PROV – 115 - 2019, con fecha de 1309 de septiembre de 2019.

Mediante correo electrónico del día 19 de octubre de 2017, el Área de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental Panamá Oeste, remite coordenadas del proyecto a la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Territorial Ambiental de la sede central para verificar la ubicación del proyecto. (ver foja 18 del expediente administrativo correspondiente)Mediante correo electrónico del día 19 de septiembre de 2019, la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental Panamá Oeste, remite coordenadas del proyecto a la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Territorial Ambiental de la sede central para verificar la ubicación del proyecto.


Mediante correo electrónico del día 14 de octubre de 2019, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Territorial Ambiental sede central, nos informa que las coordenadas corresponden al sitió mencionado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Mediante MEMORANDO-ME-SEIA-113-19, fechado el día 07 de noviembre de 20179, se extiende formal invitación a inspección técnica a la Sección de forestal, Seguridad Hídrica y Sección de Áreas Protegidas y biodiversidad de la Dirección Regional de Miambiente Panamá Oeste.

Mediante Informe Técnico AA-Nº-132-2019, de la Agencia de Arraijàn, recibido el día 19 de noviembre de 2019, se describe el componente forestal del área del proyecto en consecuencia de la inspección realizada al sitio.

Mediante Informe Técnico No. DRPO-SSH-074-2019, de la Sección de Seguridad Hídrica, recibido el día 21 de noviembre de 2019, se describe los aspectos hidrológicos del área del proyecto en consecuencia de la inspección realizada al sitio.

Mediante Informe de Inspección Técnica A.P.B.–063–2019,  de la Sección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, recibido el día 21 de noviembre de 2019, se describe el componente de vidas silvestre y biodiversidad del área del proyecto en consecuencia de la inspección realizada al sitio.

A través del informe DRPO-IIO-SEIA-194-2019, fechado el día 21 de noviembre de 2019, se realizó inspección técnica de campo evaluando el componente físico y biológico del área conjuntamente con técnicos de las distintas secciones invitadas (SAPB, SSH y SEFOR - Agencia de Arraijan).
Mediante correo electrónico del día 2 de noviembre de 2017, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Territorial Ambiental sede central, nos informa que las coordenadas deben corregirse,  (ver fojas 20 a la  22 del expediente administrativo correspondiente).











III. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO:

Según el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, el proyecto consiste en la realización de ajustes de diseño resultante en el cambio del alineamiento original propuesto, ubicándose en zonas fuera de la huella del proyecto aprobado por el Ministerio de Ambiente bajo la Resolución DEIA-IA- 009-2019 de 23 de enero de 2019 y que por tanto ameritan el desarrollo de un nuevo instrumento de evaluación del impacto ambiental que representará la ejecución del mismo, dichas secciones fuera de la huella original, se han identificado como Área 1 (3 has + 1,477.02 m2), para aquellas áreas ubicadas a la derecha del alineamiento original y Área 2 (1 has + 6,462.95 m2), para aquellas ubicadas al lado derecho del alineamiento original (tomado desde la Planta hacia la interconexión, en Loma Cobá), para este estudio la franja de alineamiento se mantiene similar a la original con una distancia de 6.5 km de longitud y una franja de veinte (20) metros de ancho, siguiendo en dirección norte a sur buscando la carretera Panamericana. Una vez realizadas las conexiones de Arraiján, discurre paralela a la futura ampliación de la vía Panamericana, en su lado norte. El área del proyecto comprende una superficie total de 4 has + 7,939.97 m2.

El polígono del proyecto se encuentra localizado sobre las siguientes coordenadas de ubicación UTM, DATUM WGS-84: punto 1; 649173.02 E 995275.17 N, Punto 2; 649598.34 E 994757.35 N, Punto 3; 649756.06 E 994407.59 N, Punto 4; 650445.40 E 992481.61 N, Punto 5; 650188.02 E 990666.40 N, Punto 6; 650293.82 E 990403.04 N, puntos de coordenadas tomados durante la inspección. El área se localiza específicamente sobre terrenos de la Nación, bajo la administración de la Unidad Administrativa  de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas ubicados en el corregimiento de Arraijàn Cabecera, distrito de Arraijàn, provincia de Panamá Oeste.
ANÁLISIS TECNICO:

Después de revisado y analizado el Estudio de Impacto Ambiental categoría I y cada uno de los componentes ambientales del mismo, así como su Plan de Manejo Ambiental, pasamos a revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del referido Estudio. 

Ambiente Físico.
El EsIA categoría I, menciona que el área del proyecto presenta una topografía ligeramente ondulada con pendientes que oscilan entre 12% y 20% de inclinación, suelo de textura arcilloso, en cuanto a recursos hídricos dentro del polígono del proyecto se evidenciaron algunos cursos de aguas superficiales a lo largo de la huella del proyecto.

Ambiente Biológico.
El EsIA categoría I, cita que la vegetación del polígono del proyecto se conforma por bosque secundario con desarrollo intermedio diferenciándose dos (02) estratos verticales; el primero que corresponde al estrato superior conformado por especies como Espavé (Anacardium excelsum), guayabo (Terminalia oblonga), corotu (Enterolobium cyclocarpum), guachapali (Pseudosamanea guachapele), higueron (Ficus insípida), cedro amargo (Cedrela odorata), guayacan (Tabebuia guayacan), guácimo (Guazuma ulmifolia), palma chunga (Astrocaryum standleyanum), palma coroza (Elaeis oleífera) entre otras y en el estrato inferior constituyendo el sotobosque podemos encontrar algunas especies vegetativas comunes de palmas e hierbas como: escobilla (Sida rhombifolia), servulaca (Baltimora recta), chichica (Heliconia latispatha), paja canalera (Saccharum spontaneum), platanilla (Heliconia rostrata)  entre otras. Algunas de las especies poseen ciertas características biológicas y ecológicas para ser fuente de alimento y refugio de fauna silvestre, alimento humano, uso medicinal, maderables y uso tradicional, en cuanto a especies botánicas de importancia, las antes mencionadas no reúnen las características como tal y son de amplio rango y distribución a nivel nacional, ninguna es endémica y/o se encuentra protegida o incluida dentro de algún régimen de conservación, ya sea por las legislación nacional y/o CITES, económicamente desde la perspectiva forestal destacan algunos individuos arbóreos con potencial aprovechable, pero en un número reducido, mientras que ornamental u otras no hay. En cuanto a especies de fauna silvestre principalmente la micro fauna y macro fauna las especies adaptativas a estos tipo de hábitats está caracterizada principalmente por individuos de mamíferos tales como: zariguella/zorra (Didelphis marsupiales), ardilla (Sciurus variegatoides), conejo muleto (Sylvilagus brasilensis), coyote (Canis latrans), gato manglatero (Procyon lotor) entre otros. En cuanto especies herpetológicas podemos mencionar individuos representativos como: sapo (Rhinella marina), rana tungara (Engystomops pustulosus), tana (Agalychnis callidryas), borriguero (Ameiva ameiva), lagartija (Norops biporcatus), iguana verde (Iguana iguana), serpiente (Leptodeira annulata), lagartija (Norops limifrons) entre otras, en cuanto a la clase aves paloma rabiblanca (Leptotila verreauxi), Talingo (Crotophaga ani), Azulejos (Thraupis episcopus), chango (Quiscalus mexicanus), Gavilán caminero (Buteo magnirostris), Caracara (Milvago chimachima), perico (Brotogeris jugularis), Mirlo pardo (Turdus grayi), carpintero mechi rojo (Campephilus melanoleucos), perico frentirojo (Amazona autumnalis), tucán (Ramphastos sulfuratus) entre otras y por parte de la fauna acuática individuos como: parivivo (Poecilopsis retropina), sardina (Astyanax aeneus), chogorro (Andinocarax coerolecpuntatus), barbu (Ramdhia laticauda) entre otros. En cuanto a especies silvestres bajo algún rango de conservación y protección a nivel nacional e internacional - CITES se identificaron algunos individuos pertenecientes a la clase aves principalmente, por el tipo de formación vegetal presente y el grado de evolución de la misma del sitio presenta los hábitats favorables para el desarrollo de especies silvestre como las antes mencionadas. 

Ambiente Socioeconómico.
Referente a la Percepción Local sobre el Proyecto, Obra o Actividad,  el EsIA Ccategoría I presentado,   indicaevidencia que se tomó una muestra representativa del área realizarondo 105 encuestas  el día 24 de junio d28 de julio de 2019, a los moradores más cercanos al área del proyecto,. oObteniendo como resultado que el 100% de los encuestados tenían conocimiento de la implementación del proyecto, mientras que un 80% manifiestan que la situación ambiental en el área es regular, un 80% señala que el proyecto es fuente de empleomanía y contribuye al abastecimiento de agua del distrito, el 90% de los encuestados está de acuerdo con la implementación del proyecto. 

En resumen, durante la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental categoría I presentado,  se determinó que los impactos más significativos a generarse por el desarrollo de la actividad son principalmente  la afectación a la calidad del aire por generación de ruido, olores y partículas en dispersión por el uso de maquinaria diariaequipo pesado; y contaminación por desechos sólidos, perdida de cobertura vegetal, generación de desechos sólidos y líquidos, generación de sedimentos, perturbación y desplazamiento de la fauna silvestre, entre otros. Para estas afectaciones el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I presenta medidas de prevención y mitigación adecuadas para cada uno de los impactos arriba señalados, por lo que se considera viable el desarrollo de la actividad. 
 

En adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, elEL  PROMOTOR del proyecto, tendrá que:


a. Colocar, dentro del área del  proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un  lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 

b. Indicar por medio de nota, a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, del inicio de su proyecto en el terreno.

c. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica de acuerdo con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003 del área a impactar, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, le dé el monto a cancelar, de lo contrario no podrá iniciar el desarrollo del proyecto.

d. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002, que adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales.

e. Cumplir con la Norma DGNTI-COPANIT-44-2000, de Higiene y seguridad industrial. Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen ruidos.

f. Proteger y conservar las formaciones boscosas del bosque de galería y/o servidumbre del Rio Cocoli y demás fuentes de aguas superficiales que forma parte de la huella del proyecto en cumplimiento de la Ley 1 del 3 de febrero de 1994 (Ley Forestal) en referencia a la protección de la cobertura boscosa, en zonas circundantes a cauce naturales de agua.

g. Presentar plan de rescate y reubicación de fauna silvestre en estricto cumplimiento de la Resolución AG-0292-2008, del 14 de abril del 2008, Por la cual se establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre para su debida evaluación y aprobación ante la Dirección de Áreas Protegida y Biodiversidad del Ministerio de Ambiente.

h. Cumplir con la Resolución Nº DM-0215-2019, de 21 de junio de 2019, Que define las áreas de interés para la compensación ambiental relacionada a los proyectos obras, o actividades sometidas al proceso de evaluación de impacto ambiental y dicta otras disposiciones.

i. Solicitar los permisos de obra en cauce ante la Dirección Regional de Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste de acuerdo a lo que estipula la Resolución AG-0342 del 27 de junio de 2005, “Que establece los requisitos para la autorización de obras en cauce naturales y se dictan otras disposiciones”.
j. El PROMOTOR del proyecto debe coordinar con las entidades correspondientes; Ministerio de Economía y Finanza (MEF), el saneamiento y obtención de un acta de libranza (limpieza del área por municiones no detonadas), previo al uso del terreno o polígono a impactar e incluir copia de dicho documento en el correspondiente informe de seguimiento que se presenta al MiAmbiente.


k. Contar con los correspondientes permisos de los sitios propuestos para la disposición de material sobrante y excedente que se extraiga en el área del proyecto, producto de las actividades de excavación durante la construcción, haciéndose constar de manera formal que los mencionados sitios tienen la capacidad de recibir dichos sobrantes e incluir dichas certificaciones de autorización de uso en los correspondiente informes de seguimiento.

l. Contar con los debidos permisos de uso y administración de las áreas otorgadas por la Unidad Administrativa de Bienes Revertidos del Ministerio de Economía y Finanzas para la ejecución del proyecto e incluir copia de dichos documentos en los informes de seguimiento.

m. Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos que se producirán en el área del proyecto, con su respectiva ubicación para la disposición final, durante las fases de construcción y/o abandono de ser necesario en estricto cumplimiento de lo establecido en la Ley 66 de 10 de noviembre de 1947, Por la cual se aprueba el Código Sanitario.

n. Cumplir con la Ley 6 del 11 de enero del 2007, Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.

o. Cumplir con la implementación de las medidas de mitigación y control eficientes para mitigar el aumento de la generación de partículas de polvo durante la fase de construcción del proyecto. 

p. Respetar las servidumbres y colindancias con su terreno.

q. Ejecutar un plan de arborización y engramado para proteger los suelos y evitar la erosión y sedimentación en el sitio. 

r. El PROMOTOR está obligado a conciliar con la comunidad cualquier discrepancia de tipo  ambiental, que por razones de ejecución del proyecto tanto en su fase de construcción como de abandono se presente.

s. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el debido rescate.

t. Mantener medidas efectivas de protección y seguridad para los transeúntes, transito vial y los vecinos que colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de las actividades a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos con letreros informativos y preventivos con la finalidad de evitar accidentes de cualquier magnitud.

u. Contar con todos los permisos y trámites de aprobación de las autoridades correspondientes, previas a la ejecución del proyecto en base a todos los compromisos adquiridos en el referido EsIA y en la Resolución Ambiental.

v. Presentar ante la Dirección Regional del MINISTERIO DE AMBIENTE de Panamá Oeste, un informe, cada seis (6) meses durante la etapa de construcción y durante la etapa de operación hasta tanto todas las instituciones competentes reciban conforme la entrega de dicho proyecto, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, sobre la implementación de las medidas aprobadas, en un (1) ejemplar original impreso y dos (2) copias en formato digital (Cd), de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental categoría I y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional (AUDITOR AMBIENTAL), IDÓNEO E INDEPENDIENTE de EL PROMOTOR del proyecto.

w. Presentar ante la Dirección Regional MINISTERIO DE AMBIENTE de Panamá Oeste, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental categoría 1 aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N° 155 de  05 de agosto de 2011.


x. Colocar, dentro del área del  proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un  lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto. 

y. Indicar por medio de nota, a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, del inicio de su proyecto en el terreno.

z. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica (de acuerdo con la Resolución No. AG-0235-2003, del 12 de junio de 2003) del área a impactar, por lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Oeste, le dé el monto a cancelar, de lo contrario no podrá iniciar el desarrollo del proyecto. 

aa. En la etapa de operación del proyecto, el promotor deberá cumplir con la Norma DGNTI-COPANIT-35-2000, establecida para Descarga de Efluentes Líquidos Directamente a Cuerpos y Masas de Aguas Superficiales y Subterráneas.

ab. Presentar ante el Ministerio de Salud (MINSA), la ficha técnica del Tanque Séptico que se va a construir, para su debida aprobación. Igualmente debe presentar la documentación pertinente donde se haga constar su aprobación en el correspondiente informe de seguimiento de su proyecto al Ministerio de Ambiente.

ac. Cumplir con la implementación de las medidas de mitigación y control necesario para evitar liberación de partículas de polvo durante la fase de construcción. 

ad. Respetar las servidumbres y colindancias con su terreno.
ae. Notificar a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, de darse la presencia de alguna especie de fauna, durante la etapa constructiva, para realizar la reubicación de la misma, e incluir dichos resultados en el correspondiente informe de seguimiento. 

af. Ejecutar un programa de revegetación y engramado para proteger los suelos y evitar la erosión en el sitio.

ag. EL PROMOTOR están obligado a conciliar con la comunidad cualquier discrepancia de tipo  ambiental, que por razones de ejecución del proyecto tanto en su fase de construcción como de operación se presente.

ah. Disponer de manera adecuada todos los desechos producidos por el proyecto en las fases de construcción, operación y abandono si fuere el caso.

ai. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el debido rescate.

aj. Presentar ante la Dirección Regional del MINISTERIO DE AMBIENTE de Panamá Oeste, un informe, cada tres (3) meses durante la etapa de construcción y uno (1) al culminar esta fase, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, sobre la implementación de las medidas aprobadas, en un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital (Cd), de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental y en esta Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional (AUDITOR AMBIENTAL), IDÓNEO E INDEPENDIENTE de EL PROMOTOR del Proyecto.

ak. Presentar ante la Dirección Regional MINISTERIO DE AMBIENTE de Panamá Oeste, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado con el Decreto Ejecutivo N° 155 de  05 de agosto de 2011.


IV. CONCLUSIONES:


1. Que una vez evaluado el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I,  presentado por el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, por el promotores  LIFANG XU y CHUY TSZ CHU y verificado que este cumple con los aspectos técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, y que el mismo se hace cargo adecuadamente de los impactos producidos por la construcción y operación del proyecto, se considera viable el desarrollo del mismo.

2. Que el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I en su Plan de Manejo Ambiental propone medidas de mitigación apropiadas sobre los impactos y riesgos ambientales que se producirán a la atmósfera y aspectos socioeconómicos durante la fase de construcción y operación del proyecto.

3. La comunidad directamente en contacto con el desarrollo del proyecto, como parte del proceso de participación ciudadana el 90% de los encuestados está de acuerdo con la implementación del proyecto. 
4. 

V. RECOMENDACIONES:

Luego de la evaluación integral, se recomienda APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, correspondiente al proyecto denominado ÁREAS COMPLEMENTARIAS ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA ING. JOSÉ G. RODRÍGUEZ, cuyoo promotores es el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES.


	EVALUADO POR:


_________________________________	
TEC. JEAN C. PEÑALOZA	            Técnico Evaluador de Sección de EsIA.
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.
	

REVISADO POR:
________________________________
ING.  RAUL DE SEDAS
Jefe de Sección de Evaluación de EsIA
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.






REFRENDADO POR:


_________________________________
LICDA. MARISOL AYOLA A.
Directora Regional 
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE. 

MACM/rds/jp

____________________________________________________
Inf. Téc. DRPO-SEIA-IT-APR-195-20197.
Cat. I ÁREAS COMPLEMENTARIAS ESTUDIO, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA POTABILIZADORA ING. JOSÉ G. RODRÍGUEZ.
Promotor: INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES.LIFANG XU y CHUY TSZ CHU
Técnico Evaluador: Cándida Jackson A.Jean Peñaloza
Ministerio de Ambiente –  Panamá  Oeste. 
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